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SOCIOS 

LUIS ESPINOZA MONGE 

ERDROS.DE LUIS ESPINOZA GARATE 

ERDROS.DE JORGE ESPINOZA GARATE 

WILLIAM ESPINOZA GARATE 
MARCOS ESPINOZA GARATE 

lom 

CAPITAL ACTUAL 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANTA 

PREDIAL LUZ MARTA C.LIDA. 

AUMENTO DE CAPITAL 
EN_NÚMERARTO 

60.000 360.000 

10.000 60.000 

10.000 60.000 

10.000 60.000 

10.000 60.000 

100.000 600.000 

Lo Certifico 

GERENTE - SECRETARIO 

e
 

Guayaquidy Junio 1 de 1989 
— g a A  DUNE-PTESPINOZA MONGE 
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TOTAL NUEVO 
CAPITAL SOCIAL 
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Gueyaquil, Enero 31 de 1989 

Señor 

LUIS PF. ESPINOZA MONGE 

Ciudad.-= 

De mis consideraciones: 

Es muy grato participarle a usted, que la Junta General 
de Socios de la Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., en 
sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de re- 

elegir a usted GERENTE, por el período de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Re- 
gistro Mercantil. 

La Compañía PREDIAL LUZ MARIA C. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Séptimo de este Cantón, Dr. Jorge Maldonado Renella, o- 

torgada el 13 de Abril de 1977 e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 16 de Mayo de 
1977, 

De conformidad con el referido Estatuto Social la represen- 
tación legal, judicial y extrajudicial de la Compania 
le corresponde ejercer al Presidente y Gerente conjunta o 

individualmente, 

Al comunicar este particular,le deseo éxitos en su 
Cargo. 

Muy atentamente, 

P. PREDIAL LUZ HARTA C. LTDA. 

  

ATE DE ESPINOZA 

RESIDENTE 

Acepto el ponbraniento que antecede 
Guayaquil,E 
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FRENTE | 
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PEL ROVECIENTOS OCHENTA Y ROBLE DOME MOTA QU EL SESOR SUBTNIESDENTE DE 

DERECHO SOCIETARIO DL. LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL, MIOIAN> 

TE RESOLUCION MUMDRO AD AU ln CERO CUATRO OC 

j 

SEIS DE FECHA VIDITE DE FIRRERO Ds daa.      E NOVECIANOS NOVIA: GUAYVACUIL, 

    
     

  

    
    

MARZO SEIS DE MIL NOVECIENTOS al f, EPROLARIO: , , 
ISI : 

1/4, 1 el Y 

Ad, hiato Gustave Coñaráá Aa 
golear AVE del Cantón Curas 

DOY FE, Que en esta fecha y, al eergen de la atria catrenpendies 

te, sa tueplicdente a le diepabeto On el Artíalo énte, de la Rhosola « 

ción No, $0-E=2l- 600036, de fesha veinte de febrero de sat! novenien + 
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sorbcicates spventa ¿5 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 
CANTON ar A - 

  

Certifico + Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordena e 

do en la Resolución número 90 + 2-20 om 000636, dictada el 20 

de Febrero de 1.9890, por el Subintendente de Derecho Societarío de la In, 
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tendencia de Compañfas de Gueyaquil, fue inscrita esta escritura 

púbiica, la misva que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de * PREUIAL LUE MARÍA Co LIDA",, de fojas 10.097. a 

10,114, número 3.052 del Registro Mercantil y anoteds bajo sl sl 
mero 4.679 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y dos de Marzo de 

mid novecientos noventa. El Registrador 

  

   
  

_ HECTOR MIGUEL HECRÍAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de Ca Cantón Guayaquil 

Certáfico + Que von fecha de hóy, fue archi una copia auténtica 

de la presente escritura píblica, en cunplimiento Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiómte de la Be, 

píírlica, publicado en el Registeo Oficial NO 278 del 29 de Agosto de 

1o973o- Guayaquil, veinte y don de Horwo de mil ¿eecimtos nventa. 

El Registrador Mercantile- ? 7 
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la snscripción respectiva. Guayaquil, veinte y des de Hacso de 2 

  

       
  

7 "ART HECTOR MIGUEL ALCMAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifica 2 Que de conformidad con lo dispueste «na dl Artículo 332 

dal Código de Conercio, coñ fecha de hoy, yo bajo el número 437,58 

ha fijado y ee mantendrá fijo derante seis neses en la Sala de este 

Despacho , un extracto de la presente escritura plblicas” 

veinte y due de Narzo de mi1 novecientos noventa.” El 

  


